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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE No.    110013342-046-2018-00141-00 
DEMANDANTE:  ANGELA MARCELA GAITAN SASTOQUE 
DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO- FOMAG- Y FIDUCIARA LA 
PREVISORA S.A 

 

ASUNTO 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “E”, que a través de la 

providencia proferida el 15 de mayo de 2020, confirmó el auto del 28 de 

octubre de 2019, proferido por este Juzgado, que decretó la terminación del 

proceso por desistimiento tácito de la demanda.  

 

Ejecutoriado este auto, por secretaria archívese el proceso dejando las 

constancias a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
Juez 

 

 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ELKIN ALONSO RODRIGUEZ RODRIGUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 046 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 22 de febrero de 2021 se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No.  
 

 
______________________________________ 
MARIA DEL PILAR CORCHUELO SAAVEDRA 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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